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ANTECEDENTES

Con ocasión del II Encuentro Internacional, realizado el 
17 de julio de 2007 en la ciudad de Belem, con el apoyo y 
asistencia de siete de los países amazónicos (Bolivia, Bra-
sil, Colombia, Ecuador, Guyana, Perú y Venezuela), y de la 
Red Pan-Amazónica de Ciencia, Tecnología y Innovación 
en Salud (CT&IS), se conformó el Comité Intergubernamen-
tal de Ciencia, Tecnología e Innovación en Salud, que se 
constituye en una instancia de carácter político-estratégico 
de y para la Región Amazónica, y que tiene como propósi-
to fundamental apoyar el desarrollo de la CT&IS regional y 
las iniciativas en red para este mismo fin. 

En el mencionado evento se procedió a la organización 
del Comité Gestor Pro-Red Pan Amazónica de CT&IS con-
formada por la Organización del Tratado de Cooperación 
Amazónica (OTCA), la Organización Panamericana de la 
Salud/ Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS), la 
Presidencia del Comité Intergubernamental y por la Fio-
cruz, que es la unidad gestora hasta mediados del 2010, 
conforme lo acordado en el referido encuentro. Su función 
es apoyar los proyectos y acciones cuyos objetivos se 
orienten al desarrollo de la CT&IS regional, así como es-
timular la incorporación de instituciones de investigación, 
del desarrollo de la ciencia, la tecnología y de recursos hu-
manos que fortalezcan la capacidad de respuesta de los 
estados y contribuyan a la disminución de las asimetrías 
dentro de los países y entre países, apoyado por las defini-
ciones políticas del Comité Intergubernamental.

La Red reflejará el reconocimiento de la importancia 
que tiene, en la búsqueda de soluciones comunes y de la 

necesidad de movilizar recursos que faciliten la ejecución 
de las actividades propuestas en el Plan de Acción que 
será elaborado por los Ministerios de Salud Pública y las 
instituciones de CT&IS amazónicos.

La III Reunión del Comité Intergubernamental de Cien-
cia, Tecnología e Innovación en Salud, en la ciudad de 
Quito, entre el 21 y 22 de agosto de 2008, además de 
tener el soporte de instrumentos de gobernanza, como el 
Reglamento establecido para el Comité Intergubernamen-
tal de Ciencia, Tecnología e Innovación en Salud, definió 
la ejecución del Plan de Acción, identificando las priorida-
des así como las posibilidades y contribuciones posibles 
de los países promocionando la gestión del conocimiento 
entre los participantes de la Red Pan Amazónica y las 
sub-redes actuales y potenciales, para contribuir al logro 
de la equidad, la inclusión social, la disminución de las 
desigualdades y la pobreza, así como al mejoramiento 
de la calidad de vida y de salud de las comunidades de 
la región. En esta III Reunión la presidencia del Comité 
Intergubernamental, fue asumida por Ecuador, y la vice-
presidencia por el Perú.

La Carta de Belem sienta las bases conceptuales y 
operativas del Comité; la estructura del Plan de Acción; 
cuyo texto inicial fue discutido y analizado con la participa-
ción de los países de la región y las instituciones de CT&IS, 
tal como consta en las resoluciones adoptadas en la II Re-
unión del Comité Intergubernamental Amazónico de Cien-
cia, Tecnología e Innovación en Salud, realizada en Brasilia, 
entre el 23 y 24 de noviembre de 2007.

Finalmente, la reunión de Manaos, realizada entre el 
19 y 20 de junio de 2008, aprobó la Agenda para la re-
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en Salud, involucrando a las instituciones de CT&IS amazó-

nicas para mejor logro de los objetivos propuestos”.

Entre las resoluciones adoptadas por el Comité Intergu-
bernamental y la Red Pan Amazónica de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación en Salud, uno de los puntos de interés y 
que fuera aprobado fue la organización de un Programa de 
Telesalud y Telemedicina para la región.

Bajo este criterio se definieron las siguientes estrategias 
específicas:

 ■ Definir las actividades del Plan de Trabajo del Comité 
Intergubernamental y de la Red así como sus res-
ponsables locales y regionales en el area de telesa-
lud y telemedicina;

 ■ Analizar la propuesta del Programa Regional de Te-
lesalud/Telemedicina;

 ■ Diseñar un modelo de Telesalud/Telemedicina para 
la Región;

 ■ Elaborar la propuesta para presentarla en la IV Re-
unión de Lima.

JUSTIFICACION

La telesalud representa una herramienta valiosa para 
vencer las barreras de acceso a los servicios de salud de 
calidad y en especial, en zonas rurales o con limitada capa-
cidad resolutiva por que permite la promoción, prevención, 
educación y rehabilitación. 

Al igual que otros países en vías de desarrollo, en la región 
Amazónica se tienen problemas en la dotación de servicios 
médicos, particularmente en unidades de salud remotas o 
distantes de los centros de tercer nivel; pudiendo destacarse 
la insuficiencia de especialistas, la escasez de recursos y su 
centralización. A estos problemas, en la región se agregan 
otros, como su gran diversidad y extensión geográfica, el 
aislamiento de unidades de salud remotas y las dificultades 
de comunicación interna. La telesalud y la telemedicina se 
plantean como una solución a estos problemas. 

Telesalud es un modelo de atención que aprovecha las 
modernas y actuales Tecnologías de Información y Comu-
nicación (TICs) con el objeto de brindar asistencia médica, a 
quien lo requiera, en sitios distantes. Por otro lado, la posi-
bilidad de acceso a una segunda opinión o de alta especia-
lidad en centros metropolitanos, crea una expectativa posi-
tiva a la utilización de la telesalud y telemedicina. Además, 
ofrece un mayor acceso a la educación y la investigación 
médica, en especial para los estudiantes y los médicos que 
se encuentran en regiones apartadas y para la comunidad.

unión de Quito, focalizando algunos criterios, ajustándo-
se a las circunstancias actuales del Comité Interguberna-
mental, del Plan de Acción de la OTCA, del Comité Gestor 
y de la propuesta Pro-Red Pan Amazónica, así como de 
la OPS/OMS.

En el III Encuentro Internacional de la Red Pan Amazó-
nica y del Comité Intergubernamental de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación en Salud llevado a efecto en la ciudad de 
Quito, en el mes de agosto de 2008, punto fundamental 
fue la definición de áreas de trabajo y la organización del 
Plan de Acción.

En base a las resoluciones tomadas en la mencionada 
reunión, se destacaron varios puntos de interés común re-
gional y que se tradujeron en los documentos respectivos. 
Entre otros asuntos, se aceptó la propuesta de elaborar un 
Programa Regional de Telesalud/Telemedicina en base a 
las experiencias de los países amazónicos y en el criterio 
de que se deben incorporar alternativas para mejorar el ni-
vel de atención de los servicios de salud de la Amazonía y 
permitir un mejor acceso a consultas de especialidad que 
no disponen los sitios remotos y carentes de medidas ade-
cuados de comunicación.

En diciembre de 2008, en Brasilia se reunió el Comité 
Gestor y se definieron varios aspectos traducidos en un 
plan de acción para este organismo y para el Comité Inter-
gubernamental.

Como se había acordado, fue organizada una reunión 
del Comité Gestor y del Comité Intergubernamental a fin 
de puntualizar las responsabilidades de cada uno de los 
países que conforman el Comité y de esta manera poner 
en ejecución los planes en cumplimiento de los objetivos 
acordados.

Esta reunión se llevó a efecto en la ciudad de Loja en-
tre el 17 y 19 de marzo de 2009 y cuyo tema principal fue 
revisar los avances del Plan de Telesalud y Telemedicina 
y acordar la presentación del Programa Regional en la IV 
reunión de la Red y del Comité en la ciudad de Lima, Perú, 
en noviembre de 2009.

Producto de todas estas actividades se han definido 
varias estrategias a fin de cumplir con un básico objetivo:

“Fortalecer el desarrollo de las capacidades nacionales 

y regionales de investigación, tecnología e innovación, ca-

pacitación y aprendizaje en salud, para contribuir al mejo-

ramiento de las condiciones de salud y de vida de la comu-

nidad amazónica, identificando las áreas de prioridad en el 

control de las principales endemias y enfermedades des-

atendidas, asi como en el fortalecimiento y organización de 

la Red Pan Amazónica de Ciencia, Tecnología e Innovación 
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Conscientes de estas circunstancias, en la III Reunión 
del Comité Intergubernamental Amazónico y de la Red Pan 
Amazónica de Ciencia, Tecnología e Innovación en Salud, 
realizada en Quito en el mes de agosto de 2009, se esta-
bleció, en las recomendaciones y plan de acción aplicar 
las nuevas alternativas tecnológicas de comunicación en 
la atención sanitaria para la protección de la salud en la 
región y construir la Red Pan Amazónica en telesalud y te-
lemedicina.

El Programa Regional de Telesalud/Telemedicina surge 
de la necesidad de elevar la calidad de la atención me-
dica en las comunidades y localidades rurales remotas 
y fronterizas de los países Amazónicos que no disponen 
de profesional médico especializado, privándoles de uno 
de los principales derechos del ser humano: la salud. Por 
otro lado la dificultad de acceso a las áreas rurales remotas 
también imposibilita una atención adecuada y oportuna de 
sus habitantes.

Por ello, mediante la Tecnología de Información y Co-
municación se pretende acceder a estas localidades no 
solo con medicina general sino brindar atención de espe-
cialidad médica mediante herramientas informáticas. 

Todos los países de la Amazonia han elaborado pla-
nes y programas de telesalud y telemedicina y algunos de 
ellos se encuentran altamente desarrollados como Brasil. 
Sin embargo, existen países que no han tenido la opor-
tunidad de incorporar este componente como base de 
sus modelos de atención en lugares remotos y carentes 
de la infraestructura actual para elevar la calidad de sa-
lud, incrementar su cobertura y disponer de una segunda 
opinión de especialistas, por diversas circunstancias. La 
colaboración entre los países de la región proporcionará 
la oportunidad de unificar criterios, disponer de la ayuda 
y cooperación de aquellos que tienen la adecuada exper-
ticia y con ello, disponer de un programa conjunto que 
permita a todos alcanzar metas que, aisladamente no las 
podremos obtener.

PROPOSITO

Aprovechar y desarrollar los instrumentos de informa-
ción electrónica y las actuales tecnologías de comunica-
ción satelital para proveer apoyo técnico clínico a los profe-
sionales sanitarios de la Región Amazónica; favorecer una 
adecuada atención, cobertura, acceso y cuidado a la salud 
para los pacientes en sitios remotos y promover una real 
calidad de vida en la comunidad regional.

OBJETIVOS 

General

Implementar tecnologías y aplicaciones actuales en 
telesalud y telemedicina, en base a conectividad satelital, 
para coadyuvar a la capacidad regional de diagnóstico y 
tratamiento de pacientes de lugares remotos, con la parti-
cipación de instituciones de salud, de investigación y aca-
démicas y la colaboración internacional. 

Específicos

 ■ Contribuir a la organización de centros de atención 
a la salud, investigación, difusión, diagnóstico y refe-
rencia como parte de la Red Regional de Telemedi-
cina que puedan brindar servicios de valor agregado 
a la telesalud;

 ■ Desarrollar un Programa Regional de Telesalud/Tele-
medicina, que permita el diagnóstico a distancia, me-
diante la transmisión de imágenes, voz y datos con 
un componente importante de educación continua y 
permanente; vía satelital, entre diferentes unidades de 
una misma provincia o estado, de una provincia a otra 
y hacia centros de referencia nacional e internacional;

 ■ Desarrollar el Programa Regional de Telesalud/Tele-
medicina dentro de un proceso de investigación y 
asistencia formal de especialidades, sistemático y 
continuo;

 ■ Difundir las aplicaciones, en el área de la salud, de la 
tecnología espacial como un proceso interdisciplina-
rio y sistematizado a nivel regional, como la teleepi-
demiología;

 ■ Consensuar programas y modelos a nivel regional 
para telesalud y telemedicina que contribuyan a 
mejorar el nivel de salud y vida de las comunidades 
amazónicas;

 ■ Desarrollar programas conjuntos de investigación, 
capacitación continua y aprendizaje permanente 
para el equipo de salud y para la comunidad, apro-
vechando las facilidades y oportunidades que pro-
porcionan los TICs;

 ■ Promover el desarrollo de programas de intercambio 
y transferencia de tecnología y de conocimientos en-
tre los países de la región;

 ■ Procurar la cooperación internacional para el desa-
rrollo de sus actividades.
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ESTRATEGIAS

 ■ Elaborar un proyecto de telesalud y telemedicina 
aprovechando el desarrollo y las capacidades que 
en telesalud y telemedicina tienen los países de la 
Región Amazónica, con énfasis en las zonas de 
fronteras;

 ■ Identificar los responsables de los programas nacio-
nales de telesalud y telemedicina (Puntos Focales) y 
comprometer su participación;

 ■ Realizar un levantamiento (Línea de base) de los Pro-
gramas de Telesalud/Telemedicina que disponen los 
países integrantes del Comité Intergubernamental;

 ■ Destacar el apoyo y colaboración de la OTCA, la 
Fundación Oswaldo Cruz (Fiocruz), la Organización 
Panamericana de la Salud y las Universidades Ama-
zónicas (UNAMAZ) y solicitar su colaboración para la 
ejecución de este proyecto;

 ■ Establecer el Modelo de Telesalud y Telemedicina en 
las zonas de frontera de los países amazónicos, con 
énfasis en el Modelo de Atención Primaria;

 ■ Elaborar un componente de educación continua, 
de Aprendizaje permanente y de información entre 
los países participantes aprovechando la infraes-
tructura de las Bibliotecas Virtuales en Salud de 
la región;

 ■ Aprovechar las experiencias exitosas de los países y 
detectar las áreas de experticia de cada uno de ellos 
a fin de establecer líneas de liderazgo y cooperación 
intergubernamentales en la región;

 ■ Elaborar un programa de entrenamiento para res-
ponsables de los programas de telesalud y telemedi-
cina de los países a fin de unificar criterios y modelos;

 ■ Establecer, dentro de la Red Pan Amazónica de 
CT&IS, un área dedicada a telesalud y telemedicina 
en la Amazonia;

 ■ Procurar el apoyo financiero y técnico de las Agen-
cias de Cooperación Internacional encabezadas por 
la OPSD/OMS regional.

AREAS DE COBERTURA

El Programa Regional de Telesalud/Telemedicina abar-
ca el área de la Amazonía que cubre los ocho países de la 
cuenca Amazónica con relevancia de aquellas zonas que 
necesitan los servicios y facilidades que otorga el sistema.

BENEFICIOS ESPERADOS

En los servicios:
 ■ Integración de comunidades remotas a una asisten-

cia médica de mejor calidad y a los beneficios que 
los sistemas de comunicación ofrecen;

 ■ Mejora de la calidad de vida y de salud de las comu-
nidades amazónicas;

 ■ Intercambio de experiencias exitosas y aprovecha-
miento de las experticias de los países de la región;

 ■ Los beneficios de los sitios remotos se pueden des-
componer en beneficios medibles indirectamente: 
Transporte, por cuanto la habilitación de un sitio 
remoto permitirá ahorro de costos de traslado de 
casos y de tiempo a las personas, dado que necesi-
tarán de menos referencias a centros urbanos para 
efectuar sus consultas médicas y permitirá manejar 
una historia clínica digital; 

 ■ También se contempla un beneficio para aquellos 
pobladores que usan de celulares que sustituirán lla-
madas por el uso de correo electrónico, por lo cual 
se podrán realizar consultas directamente desde el 
paciente hacia centros de consulta;

 ■ Disminución importante de los costos médicos y los 
costos indirectos. Cálculos discretos hacen supo-
ner que un programa de telemedicina procurará una 
economía de US$ 38.5 millones para el sistema de 
salud y por año;

 ■ Beneficios por mayor productividad de los servicios 
debido al mejor acceso a información y a nuevas tec-
nologías para los distintos procesos productivos;. 

 ■ Beneficios por menor peligros médicos directos e 
indirectos al evitar complicaciones, y mejorar ac-
ceso a consulta de especialistas y procedimientos 
médicos;

 ■ Acceso del equipo de salud a una información cien-
tífica permanente gracias a la disponibilidad de las 
Bibliotecas Virtuales de la región y a programas de 
adiestramiento, actualización y de investigación en 
salud así como la posibilidad de disponer de tecno-
logía médica actualizada (equipos de telediagnósti-
co, datos, voz y imagen);

 ■ Pero el principal beneficio se da por la disminución 
de tiempo de diagnósticos médicos y detección 
de enfermedades, gracias a la mejor coordinación 
del servicio médico que podrían lograr a través del 
sitio remoto. 
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En la parte administrativa se logra:
 ■ Aumento del tiempo disponible para pacientes, que 

conduce a una mejoría de los cuidados médicos y de 
la asistencia por parte del personal sanitario; 

 ■ Disponibilidad y obtención de información en pocos 
segundos en cualquier lugar y momento, tanto de 
pacientes como de datos administrativos;

 ■ Incremento de la captura de datos de manera fácil y 
exacta. Mejora sustancial de los Sistemas de Infor-
mación en Salud;

 ■ Ahorro de tiempo significativo a través de la elimina-
ción de la recogida manual de datos;

 ■ Mejora la movilidad de los médicos sin comprometer 
la accesibilidad a los datos. Disminuye el número de 
errores médicos y del resto del personal sanitario, 
sobre todo de medicación y posologías, datos in-
completos o deficiencias; 

 ■ Facilita la toma de decisiones a tiempo y de mane-
ra más exacta en el punto de cuidado del paciente 
(gran capacidad de almacenamiento de datos e in-
formación).

TELEEPIDEMIOLOGÍA PANORÁMICA 

La Epidemiología Panorámica implica el estudio de 
áreas geográficas y ambientes donde la enfermedad es 
transmitida. Este es un acercamiento holístico que tiene en 
cuenta las relaciones y la interacción entre los elementos 
de los ambientes físicos y culturales. La teoría detrás de la 
Epidemiología Panorámica es que conociendo las condi-
ciones necesarias para el mantenimiento de un agente pa-
tógeno específico en la naturaleza, ecológicas, climáticas, 
de la vegetación y geológicas entre otras, es posible usar la 
información de satélite para evaluar la distribución espacial 
y temporal de riesgo de la enfermedad. 

El desarrollo tecnológico ha propiciado un cambio asom-
broso en la medicina; su avance ha permitido conocer infini-

dad de procesos que explican el porqué de muchas enfer-
medades, de eventos que ocurren en el organismo humano 
y de las consecuencias de relacionarse con su entorno

En el Ecuador, en cooperación con el CONAE de Ar-
gentina y la Fuerza Aérea Ecuatoriana se realizó el estudio: 
“Difusión espacial y temporal de la hepatitis B en el Oriente 
Ecuatoriano”. Se concluyó que:

 ■ Hay una tendencia de relación entre la deforestación 
y la elevación de tasa de hepatitis B;

 ■ Se observaron, como predictores de riesgo de he-

patitis B: el nivel de deforestación, la situación so-
cioeconómica y la tasa de trabajadoras sexuales en 
los sitios de estudio;

 ■ Se hace necesario un programa de vigilancia epi-
demiológica aprovechando las posibilidades que 
los sistemas de conectividad satelital nos ofrecen, 
incorporando Sistemas de Información Geográfica 
y el monitoreo de parámetros migratorios desde el 
espacio;

 ■ Igualmente se hace indispensable la capacitación de 
personal multidisciplinario para aprovechar en mejor 
forma estos sistemas de vigilancia satelital. 

INSTITUICIONES QUE PARTICIPAN

 ■ Ministerios de Salud Pública de la Región Amazónica 
 ■ Ministerios de Relaciones Exteriores de la Región 

Amazónica
 ■ Organización del Tratado de Cooperación Amazóni-

ca (OTCA)
 ■ Fundación Oswaldo Cruz (Fiocruz)
 ■ Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS)
 ■ Comité Intergubernamental de Ciencia, Tecnología e 

Innovación en Salud
 ■ Red Pan Amazónica de Ciencia, Tecnología e Inno-

vación en Salud
 ■ Universidades Amazónicas (UNAMAZ).
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with title and footnotes on a separate page) and subtitles 
of the figures. 

Below, the main infromation for each section: 
Cover page

The cover page should contain the following informa-
tion: 

The title of the article, concise and informative, avoiding 
superfluous terms and abbreviations; also avoid indication 
of place and city where the study was conducted, except 
when this is essential for the comprehension of the conclu-
sions; 

Abbreviated title (to appear on the cover and page head-
ings), with a maximum of 50 characters including spaces;

Name of each one of the authors (the first name and last 
name should obligatorily be informed in full; all of the other 
names appear with initials), followed by the institutions to 
which the person is affiliated;

Indication of the institution or official service to which the 
work is associated;

Author highest academic degrees ;
Electronic address of each author;
Inform if each of the authors possesses a registered 

curriculum in the Lattes platform of the CNPq (Brazilian 
National Research Council);

Declaration of conflict of interest (write “nothing to de-
clare” or a clear disclosure of any economic interests or of 
any other nature that may cause embarrassment if known 
after the publication of the article);

Name, address, telephone, fax and electronic address of 
the author responsible for correspondence;

Financial source or equipment and material supplier, 
whenever the case.
Abstract

The summary should have a maximum of 200 words, 
with original contribtion structured as follows: objective, 
methods, results and conclusions. Use of abbreviations and 

quotes should be avoided. All articles must include Portu-
guese (Resumo), Spanish (Resumen) and English (Abstract) 
summaries, followed by three to six descriptive elements in 
conformity with DECS (BIREME)/MESH(PUBMED).
Text 

Original articles: should have a maximum of 3,000 
words, excluding tables and references, Times New Roman 
12-point font size double-spaced text, with a 2.5 cm margin 
on each side. The total number of illustrations should not 
exceed six. It is suggested that the number of references 
be limited to 15, with flexibility permitted. The article should 
be structure with introduction, method, result, discussion 
and references. 

Review articles: should be around to 3,000 words, with 
flexibility permitted excluding references and talbes. The 
total number of illustrations should not exceed six. 

Brief communication / case report: should be limited to 
1,500 words, excluding references and talbe, which should 
not exceed six. 

Letters to the editor: should have up to 500 words, in-
cluding a maximum of six references. 

Reports
Should be limited to 1,500 words with at references.

References 
Bibliographical references should be numbered and or-

dered according to the order they are cited in the text, num-
ber in arabic algarisms in upper case. To list the references, 
do not use endnotes or footnotes from Word. The references 
should be formatted using the Vancouver style, available in 
http://www.nlm.nih.gov/bsd/uniform_requirements.html 
Examples of reference style:
Journal articles

Up to six authors: 
Halpern SD, Ubel PA, Caplan AL. Solid-organ transplan-
tation in HIV-infected patients. N Engl J Med. 2002 Jul 
25;347(4):284-7.

More than six authors: 
Rose ME, Huerbin MB, Melick J, Marion DW, Palmer AM, 
Schiding JK, et al. Regulation of interstitial excitatory amino 
acid concentrations after cortical contusion injury. Brain 
Res. 2002;935(1-2):40-6.
Books
FEBRASGO. Tratado de Ginecologia. Rio de Janeiro: Re-
vinter; 2000.
Eisen HN. Immunology: an introduction to molecular and 
cellular principles of the immune response. New York: 
Harper and Row; 1976.
Murray PR, Rosenthal KS, Kobayashi GS, Pfaller MA. Medi-
cal microbiology. 4th ed. St. Louis: Mosby; 2002.
Gilstrap LC 3rd, Cunningham FG, VanDorsten JP, editors. 
Operative obstetrics. 2nd ed. New York: McGraw-Hill; 
2002.
Book chapter
Meltzer PS, Kallioniemi A, Trent JM. Chromosome altera-
tions in human solid tumors. In: Vogelstein B, Kinzler KW, 
editors. The genetic basis of human cancer. New York: 
McGraw-Hill; 2002. p. 93-113.
Theses and dissertations
Borkowski MM. Infant sleep and feeding: a telephone survey 
of Hispanic Americans [dissertation]. Mount Pleasant (MI): 
Central Michigan University; 2002.
Papers in events
Christensen S, Oppacher F. An analysis of Koza’s computa-
tional effort statistic for genetic programming. In: Foster JA, 
Lutton E, Miller J, Ryan C, Tettamanzi AG, editors. Genetic 
programming. EuroGP 2002: Proceedings of the 5th Euro-
pean Conference on Genetic Programming; 2002 Apr 3-5; 
Kinsdale, Ireland. Berlin: Springer; 2002. p. 182-91.
Internet journl articles
Abood S. Quality improvement initiative in nursing homes: 
the ANA acts in an advisory role. Am J Nurs [serial on the In-
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ternet]. 2002 Jun [cited 2002 Aug 12];102(6):[about 3 p.]. 
Available from: http://www.nursingworld.org/AJN/2002/
june/Wawatch.htm
Internet monographs
Foley KM, Gelband H, editors. Improving palliative care for 
cancer [monograph on the Internet]. Washington: National 
Academy Press; 2001 [cited 2002 Jul 9]. Available from: 
http://www.nap.edu/books/0309074029/html/.
Homepage/Web site
Cancer-Pain.org [homepage on the Internet]. New York: 
Association of Cancer Online Resources, Inc.; c2000-01 
[updated 2002 May 16; cited 2002 Jul 9]. Available from: 
http://www.cancer-pain.org/.
American Medical Association [homepage on the Internet]. 
Chicago: The Association; c1995-2002 [updated 2001 Aug 
23; cited 2002 Aug 12]. AMA Office of Group Practice Li-
aison; [about 2 screens]. Available from: http://www.ama-
assn.org/ama/pub/category/1736.html
Tables

Each table should be presented on a separate page, 
numbered in the order appearing in the text and containing a 
succinct, explanatory title and, when pertinent, the source.
Figures (photgraphs, drawings, graphs)

All figures should be numbered in the order they appear 
in the text. Figures reproduced from other previously pub-
lished sources must indicate this condition in the subtitle, 
as well as be accompanied by a letter of authorization from 
the copyright holder. Photographs should not permit the 
identification of the patient. In case there is a possibility of 

identification, a consent form is required, indicating it is free 
and clear for publication. 
Illustrations

All figures must permit conversion to black and white. 
Computer-generated images, such as graphs, should be at-
tached in the form of files in .jpg, .gif or .tif formats with a 
minimum resolution of 300 dpi to allow for clear printing; in 
the electronic version, resolution should be adjusted to 72 
dpi. Graphs should be presented only in two dimensions in 
any and all circumstances. 
Subtitles of figures 

Should be presented on separate page, duly identified 
with respective numbers. 
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1. International Committee of Medical Journal Editors. Uni-
form requirements for manuscripts submitted to biomedical 
journals. Updated February 2006. http://www.icmje.org/. 
Access: 28/03/2006.
2 International Medical Magazine Review Committee. Uni-
form requirements for original submitted to biomedical 
magazines. Updated February 2005 http://www.jped.com.
br/port/normas/normas_07.asp. Acesso: 28/03/2006.
3. Haynes RB, Mulrow CD, Huth EJ, Altman DJ, Gardner 
MJ. More informative abstracts revisited. Ann Intern Med. 
1990;113:69-76.
4. BIREME - Centro Latino-Americano e do Caribe de Infor-
mação em Ciências da Saúde. DeCS - Descritores em ciên-

cias da saúde. http://decs.bvs.br. Access: 28/03/2006.
5. Ministério da Saúde. Conselho Nacional de Saúde. Reso-
lution nr. 196 of 10/10/96 on research involving human be-
ings. DOU 1996 Oct 16; nr. 201, section 1:21082-21085.
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the version being submitted in the message body of the e-
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work by the ethics committee (in the body of the text, in the 
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• Tables numbered by order of appearance in the text 
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dares establecidos y el cumplimiento de todos los requisi-
tos para el envío de manuscritos. A continuación, envían el 
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por pares. Estos revisores siempre son de instituciones di-
ferentes de la institución de origen del artículo y no conocen 
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